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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1350 DE 2002

(Enero 15)

“Por medio del cual se congela el cupo asignado a los teléfonos celulares de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, del Director Ejecutivo de Administración Judicial y del Jefe de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Congelar, el cupo total asignado a los teléfonos celulares de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura del Consejo Superior de la Judicatura, del Director Ejecutivo de Administración Judicial y del Jefe de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial, en la suma de $286.000, equivalente a 1 salario mínimo mensual de 2001 o el equivalente al plan elegido por cada usuario de conformidad con la circulares 34 y 23695 de 2001, expedidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, respectivamente, que en todo caso no podrá superar la cifra aquí señalada.   

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir del 1º de abril de 2002, deroga las disposiciones que le sean contrarias, y se publicará en la Gaceta de la Judicatura 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los  (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).
CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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